
RV: Liquidación de Crédito
Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 22/02/2022 12:01
Para:  Nathalia Andrea Astudillo Popayan <nastudilp@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: walter andres ibañez terreros <wibanezterreros@hotmail.com> 
Enviado: martes, 22 de febrero de 2022 11:43 a. m. 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Liquidación de Crédito
 



Señor  

JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 E. S. D. 

 

 

REF:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DTE:  GUSTAVO MUÑOZ MOLINA  

DDO:  DIEGO HERNAN URBANO  

RAD:  2019-00555-00  

 

 

WALTER ANDRES IBAÑEZ TERREROS, identificado mediante cedula de ciudadanía No. 

98.475.062 del bagre Ant, titular de tarjeta profesional No. 99.283 del Consejo Superior de la 

Judicatura, apoderado especial de la parte demandante en el proceso de la referencia, con todo 

respeto me dirijo al señor Juez, para presentar en oportunidad, liquidación del crédito, lo cual hago 

de la siguiente forma:  

 

CAPITAL $ 7.200.000.oo 

 

INTERESES CORRIENTES AL 2%, desde el día 19 de noviembre de 2.016, hasta el día 30 de 

diciembre de 2.016, total  42 días, total intereses corrientes. $201.600.oo. 

 

INTERESES MORATORIOS AL 2.5%, desde el día 31 de diciembre de 2.016 hasta la fecha de hoy 

22 de febrero de 2.022 así: Capital $7.200.000.oo, total días desde el 31 de diciembre de 2.016 

hasta el día 22 de febrero de 2.022, 1.853 días. 7.200.000.oo X 2.5% = 180.000/ 30 = 6.000.oo X 

días en mora 1.853=  $11.118.000.oo.   

 

TOTAL LIQUIDACION  

Capital:   $ 7.200.000.oo 

Intereses Corrientes: $    201.600.oo 

Intereses moratorios: $11.118.000.oo 

Costas.   $     360.000.oo 

Total:   $18.879.600.oo 

 

SON. DIESIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEICIENTOS PESOS 

MCTE. 

 

 

Atentamente, 

 

WALTER ANDRES IBAÑEZ TERREROS 

C.C.No 98.475.062del Bagre Ant 

T.P.No 99.283 del C..S.J. 


